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Ptimeio. Con fecha 2g,dteabril de Z0Og se emiteResolución de la Direcciün General
de- Evaluación Ambiental, por la que se fonnula la Autorlzaoión Ambiental lntegreda de
las instalaciones de b , eonseierJa,de Medib Ambiente,;Mvienda y Ordenación del
T9rr,itorioubicadasene|término.fiunicipa|dePinto.

periodo aproximado de, lies rneses,:que implican unós,cambios en lbs,'procesos,
llevados ,a oabo en la .instalación .los cuales motivarfan la modificación de ta

Primero" De.acuerdo con el :ártlculo 1O de la Ley 16;1:2002, de I de julio, ,de
prevenciór y control integrado de la contaminac¡On él titular deluna ¡nstabóién con
Auto¡iz-ación Ambie¡tat lnt-egrada debérá comunicar:la.s modrfi@ciones'al órgano"
competente afin de-que este caffiue sise'considera o no una modificaoión sustencial

.

REsot-uclóN oe ra bneccóN eENERAL DE EvAI-ueclótrl nma¡enrll poR
LA QUE sE tuoD¡FtcA LA AuroRrzAcróN nmerENTAL INTEcRADA DE LA
corse¿enfn DE MEDto AitBtENTE, vlv¡exoa rV onoenÁclór.¡t -oel
TERRtroRto, GoN ctF s-280000tE, eARA UNA tNsrAlnc¡óx DE DEpostro EN
vERTEDERO DE- RESfDUOS,.U-RBANOS,.DE ptNTO (UTG-2A) y pt¡nrn bE.

. BIOME-TAI.IZICIÓU, Ery EI.;TERilNO ilUryICtPAT üE PMTO, FORIIULADA ]

nEonurE REsoLuclór,l DE ,LA o¡necclóN cENERAL DE : ev¡Luac6¡¡
ATBIENTAL DE 29 DE ABRII. DE 2OOS, TODIFICADA iIEDIANTE LAS
RESOLUCIONES DE 3 DE NOVIEilIBRE DE 2OO8 V EE I DE ABRII. DE 2OII.
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: Segundo. Corresponde a la Dhección General de Eváluación Ambiental el ejercicio de
las competencias en materia.de control integrado de la contaminación de confo¡4idad
con fo dispuesto en el Decreto26t2OO9, de 26 de,marp, del Consejo de Gobiemo, por

el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Amblente,
Vivienda y Ordenación,del Te¡ritorio.

¡

'A la'vistá de los.anteriores antecedentes de l1ech9 y fundamentos de derecho, vista la

tegislación de aplicación, asf como tg propuesta técnica delArea de Gontrol Integrado

de !a Contaminación elevada por la Subdiiección Gengralde lmpacfo Ambiental¡ esta

Dirección General, en uso de las atribuciones que me confiere el Decreto 26120A9, de
..

26 de maÍzo,,Fof la"presente, 
,

, RESUELVE, .

'j

Conside¡ar que ta actuación de referencia constituye una modificación no sustancial a

pfedos da la aplicqción'del artlculo !0 de la citada :Ley 1612Q02, de 1 de jufio, de
prevención y. control integrado de la oontaminación, habida cuenta que los cambios
propuestos implican a r¡na zona determinada de la instalación y que se trata de.una
actividad temporal.

.

1

ilodificar la Resolución de Autori2ación Ambiental Integfadai otorgqda a la Consejerfa

de Medio Ambie¡te, Mvienda .y.Ordenación,de!'Teritorio, para una instalación de

"deposito en . v¡rtedero 'de residuos urbanos de pfnto (uttr2a)' y p!ánta de

biome'tanizac-ióni, ubicada-en el término municipal'de Pinto, emltida con fecha:29 de

abdl de 2O08, y conespondiente al número de expqdiente ACIG - AAl - 5019/06,

modificada rnediQ¡te Resofución'de fecha 3 de noviembre de 2008 y Resolución de

fecha1deabri|de2o1,en|ossiguientestérminos:

, Durante el periodo de tiempo que duren los trabajos arealizar én la instalación,
sé eutgfiza ,a obténei' ,como subproducto derivado de !a planta,' de

bigmelaniáación.el compost sin afinar, habida cueñta que,la actividad a realizar

. .úela,a-,la etapa del procesg de gfi4o del compost Dicho subproflucto se 
.

, deberá enviar'a otra planta donde se lleve a cako'él afino, o bién comerg.ializar ,

i directamente ef compost sin afinar. :,. ..' :

- 'Sb concede uná, próñoga de geis rnes€s; a contdi desde la ,comunicacjón"'dg

'' Certifioaoión del Compost po¡.Enlidad acreditadá ,por ENAC, solicitado én el

apartadg 1.1.3 "GontrOl y Mgilanoja de fa Planta de Compostaje" del ane4o ll en

.f
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' La oresente.Resolución se mantendrá en todo momento anexa a, la Resolución que
: , désde.la' Diieccién.' General':Evaluacjón Adrbie,ntal, ¡¡r relgtiva a. li AutorÉación'

Ambientaffntegrada de fas instalaciones de reerqnoia,,se emitió co¡ féglra,29 de,abril'
, {e !0b€iy las,modÍfcagioties de fecha 3 de noviérnbre de:2008 y 1 de aiirlide,20ff .

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vfa administraüva, qodrá,
interpoderse recurso de alzada ante la Excelentfsima Sra, Consejera de Medio

la fech¿ de notificación de la migma, sin perjuicio de poder ejercitar cualqujer otro que

estime pertinente en, defensa,de sus dere.chos, de conformidad con el artfoulo 114 de
la ley 3011992, de,26 de novíembre, de Régimen Jur'¡dico de las Administraciones
FúHicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada.por la,Ley 4/1999, de :

En Madrid, a 14 dé junio de 20t11 ,

'i.
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ÁREn DE INFRAESTRUcTURAs
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